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Callao, 

VISTOS: 

, , 

El Informe N° 4826-2020-GRC/GA-OL del 28 de agosto de 2020 de la Oficina de Logistica; la 
Resolución Gerencial W 315-2020-GRC-GA, del 27 de agosto de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe N° N° 4826-2020-GRC/GA-OL del 28 de agosto de 2020, la Oficina de 
Logistica, informa a la Gerencia de Administración que en la Resolución Gerencial W 315-2020-
GRC-GA, del 27 de agosto de 2020, por error de la Unidad de Proced imientos de Selección, se ha 
considerado la nomenclatura del procedimiento de selección del Concurso Público N° 001-2020-
REGiÓN CALLAO, para el SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SEDE CENTRAL Y LA VILLA 
DEPORTIVA REGIONAL Y OTROS LOCALES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, el 
misr"~ que se ha corroborado a través del SEACE que dicha nomenclatura se encuentra convocado 
como Consultoría de Obra para la Contrato~¡ón de: Servir.io de Consultoria de Obra para la 
Supervisión de la Obra: Protección del Talud Superior de la Av. Costa Verde C",I/ao - Tramo Cal/ao, 
el cual se encuentra en la etapa de ejecución del procedimiento de selección por parte del Comité 
de Selección; motivo por el cual solicita su rectificación; donde DICE: Concurso Público N° 001-
2020-REGION CALLAO para la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SEDE 
CENTRAL Y LA VILLA DEPORTIVA REGIONAL Y OTROS LOCALES DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, debe DECIR: Concurso Público N° 002-2020-REGION CALLAO para 
la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SEDE CENTRAL Y LA VILLA DEPORTIVA 
REGIONAL Y OTROS LOCALES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO; 

Que, el numeral 212.1 del articulo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General , señala: "Los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido 
de la decisión "; asimismo el numera! 212.2 del mismo artículo dispone: "La rectificación adopta las 
formas y modalidades de comunicación o puo/¡cación que corresponda para el acto origina/'; 

Que, el error incurrido en la Resolución Gerencial N° 315-2020-GRC-GA del 27 de agosto de 2020, 
constituye un error material que no altera lo sustancial de su contenido , correspondiendo su 
rectificación , conforme a lo dispuesto en el TUO de la Ley N' 27444; 

Que, estanoo a lo expuesto y de coníormidad a la norma legal mencionada, y en uso de las 
facultades otorgadas mediante Resolución Ejecutiva Regiona l W 000322 del1 4 de agosto de 2018; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- RECTIFICAR el error material incurrido en la Resolución Gerencial N° 315-
2020-GRC-GA del 27 de agosto de 2020: donde DICE: Concurso Público N° 001-2020-REGION 
CALLAO para la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SEDE CENTRAL Y LA VILLA 
DEPORTIVA REGIONAL Y OTROS LOCALES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, debe 
DECIR: Concurso Público NO 002-2020-R::GION CAL~AO pars la contratación del SERVICIO DE 
LIMPIEZA PARA Lp. SEDE CENTRAL Y LA VILLA DEPORTIVA REGIONAL Y OTROS LOCALES 
DEL GOBIERNO REGION4L DEL CALL40 
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agoste d~ 2020. se mamlene vlgeíit~ e:-, lO::J0 10 que nc. SE- ooonga é 1& presentE: KeSOluClon oe 
re:tiflcaClor 06 eiro; material. 

ARTicULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo. cumpla con 
notificar la presente Resolución a las Unidades Orgánicas que correspondan. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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